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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alberic

2025/12816 Anuncio del Ayuntamiento de Alberic sobre la delegación de
competencias para la celebración de un matrimonio civil.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en el articulo 51.1 del Código Civil, y en

virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, mediante Decreto de Alcaldia numero 1616 de fecha 13
octubre 2025, se ha delegado en el concejal  de esta Corporación Sr. Federico Ortiz
Climent, la celebración del matrimonio civil para el día 29 de noviembre de 2025.

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 44.2 del Real Decreto 2568/86, por el que ae aprueba el
Reglamento de Organización , Funcionamiento y regimen jurídico de las Entidades
Locales.

Alberic, 14 de octubre de 2025.—El alcalde, Antonio Carratalá Mínguez.
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